
Año 1911. Marten'87 de Junio N&m. 151 

DB DA PBOYINdIA DB iVi&LtßlD 
APVERTENCiA IMPORTANTE 

Las. leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectiva, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódico» 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
S e publ ica todos l o s d í a s , excepto los d o m i n g o s . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones éa Madrid, en ja Administración del BÓLÉTT-Í, 
calle del Almirante, lo , bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
«n letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oSuialea de pago, línea ó fracción,. 

particulares, id. H. a. I d . . . . ; . . . . 

0.53 pt» 
0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

m 

r í e omom 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII/(que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría.—Negociado 2.° 

En cumplimiento de lo acordado por 'el 
Excelentísimo Ayuntamiento y Junta rhu-
aicipal de Asociados, en sesiones de i3 y 
¿4 del actual, se anuncia concurso pub;ico 
por término de diez días, hábiles, contados 

. desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 

proveer separadamente los siguientes car
gos: 

Diez Recaudadores del arbitrio tobre 
inquilinatos, con lianza de a5. poopesetas, 
distribuyéndose el servicio en las siguien
tes Zonas: 

i.° Zona.—Distrito del Centro; barrios, 
de Tudescos, Estrella, Carmen, San Mar
tín y Puerta del Sol. 

a. a Zona.—Distrito del Centro; barrios 
de Muñoz Torrero, Jardines, San Luis,' 
Constitución y Correos. 

3 . a Zona.—Distritos de Chamberí y 
Hospicio; barrios de Apodaca, San Opro-
pio, San Pablo y Jesús del Valle. 

4. a Zona.—Distrito del Hospicio; ba
rrios de Colon, Hernán Cortés, Górigora, 
Campoamor, Bilbao y Las Torres. 

5. a Zòna.—Distrito de Buenavieta; ba
rrios de Almirante, Monasterio, Fernan
do el Santo, Goya y Guindalera. 

,6. a Zòna.—Distrito de Buenaviita; ba-> 
r rrÍo* de Biblioteca, Conde de Aranda, 

Salamanca, Mercedes y Prosperidad, 
,. r, ; 7 . a Zona. —Distrito del Congreso; ba

rrios de Cervantes, Floridablanca, Reti
ro, Plaza de Toros y Gutenberg. 

8. a ZoBa.-r^Distrito del Congreso;, ba« 
.] jrjios'deCañiiarei,Principe, SariCarlos, 

Santa María }j&ìs.meda. £ 

9." Zona —Distritos del Hospital, la
clas* 7 Latina. 

Diputación Provincial de Madrid 
CONTADURÍA 

JTño de1911 Jtfes </e Julio 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos .por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Con
taduría á la aprobación de la E x c m a . Diputación, conforme á lo dispuesto en el árt. i a i de la L e y provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de a3 de Diciembre de 1902. 

o 
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1 

1-* 
2.» 
3.« 
4.° 
»•* 
6 ' 

10. 
11. 
12. 
l i . 

Administración provincial., 
Servicios g e n e r a l e s . 
Obras obligatorias. 
Cargas 
Instrucción pública. 
Beneficencia.. 
Corrección pública.... . • 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos..,'. 
Carreteras . . . . 
Obras d iversas . . . . . . . . . . . . . . 
Otros gastos . . . . . . . . . . 
Resultas... . . . . . . . . . 

T O T A U H . . . 

G1ST0S OBLIGATORIOS 
GASTOS TOTIL GASTOS 

De page 
inmediato. 

Dé pago 
d i fer ib le . 

voluntarios. Ptitt&i. 

25.000,00 5.000,00 30.000,09 
: 2.500,00 1.500,00 » 4.000,00 
83.000,00 » • » 30.000,08 

175.000,00 275.000,09 
; S.500,00 » • • •. 3.500,0(1 

385.000,00 38o;odò,oa 
• ».000,00 6.008,09 

i:500,ÖO ... 9 » • 1.100,09 
» • » 

40.000,00 5.000,00 p 45.000,09 
400,00 * 400,00 

] ».«00,00 3000,00 
20.00Q,,00 ! J20^00.09 

791.500,00 11.908,00 803.400,09 
, !««==• 

•*Á ¿a Comisión dé Hacienda. B'-Mjesidé'nte,- • ' 

Jfìfoqso piaz jTgero. 
Stáíión de 17 ds Junio de 1911. La Diputìtòdn/lroTinciàjj ioifönne. 

Madrid, 6 de Junio de 1911. 

El Contador, 



Martes 27 de J.wiie de .1911 

10. a Zona.—Distritos de Palacio y Uni

versidad. 
Un Recaudador del arbitrio sobre los 

solares sin edificar, con la fianza de 
2o.ooo pesetas. 

Un Recaudador del arbitrio sobre be 
bidas espirituosas y espumosas, con la 
fianza de г5.ооо pesetas. 

Un Recaudador para la cobranza del 
arbitrio sobre las carnes frescas y sala

das en los Mataderos de la Villa, con la 
fianza de 25o.000 pesetas. 

Cinco Recaudadores de arbitrios é im 
puestos diversos, por recibo á domicilio, 
con la fianza de 17.600 pesetas, para las 
siguientes Zonas: 

i .
a Zona.—Distrito de Buenavista. 

2 . a Zona.—Distrito del Centro. 
3 .

a Zona.—Distrito del Congreso. 
4. a Zona. — Distritos de Chamberí, 

Hospicio y Universidad. 
5. a Zona.—Distritos del Hospital, In

clusa, Latina y Palacio. 
La adjudicación de los expresados car

gos se hará con sujeción á las siguientes 
bases: 

i. a La fianza en garantía del cargo 
habrá de constituirse precisamente con 
valores de este Excelentísimo Ayunta

miento por el nominal de los títulos. 
2 . a La Corporación municipal se re

serva el derecho de reclamar los informes 
de los concursantes que señala la Ins

trucción de la recaudación, aprobada por 
Real decreto de 26 de Abril de 1900, antes 
de acordar los nombramientos, y el de 
dar al servicio, en general, de cobranza, 
cualquiera otra organización que creyera 
más conveniente al formular el Regla

mento de la Administración municipal á 
que hace referencia la conclusión b.

a

, co

mo asimismo adoptar el tipo de premio 
de cobranza y la cuantía de las fianzas al 
importe de los valores á realizar anual

mente por cada oficina recaudadora. 
3 .

a Los Recaudadores deberán esta

blecer la oficina en local amplio y decoro

so, enclavado en sitio céntrico de la Zona 
respectiva, permaneciendo abierta para el 
despacho público de nueve de la mañana 
á dos de la tarde. 

4. a Tendrán intervención en la for

mación de listas cobratorias, y vendrán 
obligados á extender con su personal los 
recibos talonarios para la cobranza, so

metiéndolos á la Administración para el 
cotejo, firma, sellado y cargo. 
. . 5 . a Podrán denunciar Tas ocultacio

nes, asignándoseles el premio señalado 
en el Reglamento de la Investigación de 
arbitrios municipales á los ejercitantes de

la acción pública de denuncia. 
6 .

a Deberán liquidar con la Adminis

tración municipal pori semanas, s'imwperr, 
'juicio de efectuarlo dentro de las yein (tb 
cuatro horas siguientes al requerimiento 
que aquélla puede hacer á los Recauda

dores. I 
i.; ,7 ¡ a Para los métodos y procedimientos 
regirá la ¿Instrucción: aprobada por Real 
decreto de .26. de. Abril de 1900, encúán^

:

' 
:

'tó rifa resulte modificada фог los t acuer. 
dos del Excelentísimo A y u n t a m i e n t o . . . 

8. a El Excelentísimo Ayuntamiento 
podrá en cualquier momento suspender ó 
hacer cesáreos servicios Üedo.s Recáudací 
dores nombrados, sin que por parte de 
éstos exista derecho ,á t ,reclamación al

guna. 
De todas^uerí€*,,se (.eut£nderá que los 

nombramientos o adjudicaciones son rea

lizados por el p'azo de un año, terminado 
eLcual se.necesitará acuerdo expreso del 
Ayüñtamieríto ratificando la designación 

para que puedan continuar en el ejercicio 
de sus cargos. 

9. a La Comisión de Hacienda se re

unirá para la apertura de los pliegos en

tregados en el Registro por los aspirantes 
á los cargos de Recaudadores al día si

guiente de finalizar el plaao de admisión 
de solicitudes, y considerará como nulas 
aquellas que no contengan explícitamen

te marcado el premio de cobranza y las 
de una misma persona que solicite más 
de una plaza, puesto que se trata de cíes

tinos personales é incompatibles. 
10. Las solicitudes deberán presen

tarse en el Registro genera], bajo sobre 
cerrado, en las horas hábiles para el des

pacho, y en ellas deberán expresar los 
concurrentes el cargo á que optan y el 
tipo de premio por que ofrecen servir el 
destino; acompañando el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja ge

neral, como fianza provisional para el 
concurso, la cantidad equivalente al 10 
por 100 de la fianza que se establece como 
garantía para el desempeño del cargo, 
bien en metálico, valores del Estado al 
tipo de cotización ó del Municipio por él 
nominal de los mismos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, veinticuatro de Junio de mil 
novecientos once. 

El Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 2.619.) (1,—287.) 

Comisión provincial 
Relación de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial, usando de las 
facultades que le concede el caso 3.° 
del art. 98 de la ley orgánica vigente, 
desde 2 г de Enero de 1911 á 3o de Abril 
del mismo año. 

(CONCLUSIÓN) 

Día 29. 
Dispuso se ordene al Director del Hos

picio que en tanto lo consientan los com

promisos anteriores, procure complacer 
las peticiones del Centro de Hijos de Ma

drid, que solicita la asistencia del Batallón 
infantil á la manifestación preparada por 
dicho Centro el día 2 de Mayo, y á la pe

tición verbal de la Asociación de milicia

nos nacionales para que una sección de la 
Banda de música, ó la sección dé corne

tas, asistan en el mismo día á los actos 
públicos que паи de celebrarse. 

nombrar interinamente Jefes dé Labo

ratorio de Farmacia de la Beneficencia 
provincial, con el haber anual de i .5oo 
pesetas, á los señoresDon Juan Sánchez 
Puente y Don Modesto Maestre Ibáñez, 
primero y segundo lugar, respectivamen . 
te; de aquélla, de conformidad c o n la pro

puesta, formulada por el Tribunal nom

brado por la Corporación. 
¡De.conformidad con la propuesta del 

señor Conde de Limpias, Diputado ins

tructor d'elexpédiente instruido por acuer

do de la Comisión al Inspector del Hospi

cio Don Benigno Perono, en virtud de 
denuncia formulada por escrito ante el 
señor Visitador de dicho Establecimiento, 
confirmar la suspensión de empleo y suel

do impuesta por el Diputado; Visitador, . 
cuya suspensión durará hasta el día 3o 
de este mes, haciéndose constaf ienxAÚbx* 
pediente esta, resolución; ,y respectó dV 
Jesús Hernández Sánchez Meámaic^mo' 
n i n g ú n cargo resul ta e n contra suya, dis \ 

puso se deje sin efecto la suspensión de 
empleo y sueldo, que igualmente fué 
acordada por el Diputado Visitador, y se 
acuerde la entrega de los haberes que ha 
dejado de percibir. 

Conceder al sobrestante de carreteras 
provinciales Don Valentín Freiré la jubi 
lación, con el haber pasivo de 1.200 pe

setas, ó sea el 60 por 100 de 2.000 pesetas 
que como mayor sueldo disfrutó e! inte

resado, amortizándose la vacante con 
arreglo á lo dispuesto en la plantilla apro

bada por Real orden de 31 de Diciembre 
de 1901. 

Conceder la pensión vitalicia de 3oo pe

setas á Doña Pilar Malo Hoyo, viuda de 
Don Pablo López Fernández, Oficial de 
la clase de cuartos, jubilado, que fué del 
Cuerpo administrativo provincial. 

De conformidad con la propuesta del 
señor Diputado instructor del expediente 
instruido en virtud de quejas formuladas 
por los Alcaldes de Patones y Villar del 
Olmo, consistente en no recibir con opor

tunidad los BOLETINES OFICIALES, visto 
el pliego de condiciones y no resultando 
cometida falta alguna por el señor Arren

datario del BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, declarar sobreseído en todas sus par

tes este expediente y declarar no haber 
lugar á la imposición de multa ni correc

tivo alguno. 
Desestimar la instancia del Sobrestante 

segundo de carreteras provinciales Don 
Lucio Díaz solicitando su ascenso á pri 
mero, en virtud de la amortización de 
que ha sido objeto la vacante producida 
por jubilación del señor Freiré. 

Acceder á lo solicitado por los Médicos 
de la clase de séptimos de la Beneficencia 
provincial Don Mamerto Castañeda, Don 
Florentino Molas y Don Cayetano Nobi

le, y en su virtud se les reconoce la anti

güedad en sus actuales cargos desde la fe

cha en que se produjeron las vacantes que 
han pasado á ocupar por acuerdo de este 
Cuerpo de 22 de Marzo último, sin dere

cho á percibir haberes atrasados y sólo 
á los efectos del Reglamento de derechos 
pasivos. 

De conformidad con la propuesta del 
Visitador de la Inclusa, acordó aprobar 
la inversión dada al donativo hecho por 
los testamentarios de Don Bernardo de 
Frau; y advertir al Director que en lo su

cesivo, caando algún bienhechor haga en

trega de metálico en concepto de legado, 
donativo ó manda, se abstenga de dispo

ner de su inversión, concretándose á po

nerlo en conocimiento de la Diputación 
provincial, como representante legal del • 
Establecimiento. . 

Respecto al legado de Don Pedro Ro

dríguez Santamarina, que se manifieste 
por los Directores de los Establecimientos 
á que se refiere el importe de que cada • 
uno dispuso, á fin de comprobar él saldo 
que queda éh poder del Excelentísimo se

ñor Gobernador, y acordar después el 
destiñó que haya de

 J
dárse

: á dicho: saldo. 
Contestar á la Diputación .de Jaén que 

accediendoá su s • deseos y con la promesa 
del abono de las estancias cansadas portel 
enfermo leproso Lucas Vilchés en el Hos

pital de San Juan de Dios, demorar la re* 
misión de dicho enfermo; pero sólo será|¡| 
por un plazo que, prudencialmente, ;se 
estime necesario. 

Declarar no urgente y que se dé cuenta, 
á Ta Diputáci'óñ

;

de lbs^siguientes asuntos: 
^Cuen^as./deyadministración de la ca«a¿ 

número 80 dé lacalle de Madrid, del pue» 
bló dé .Getafé v dufante;¡;el'ipetíodo gde 
Agosto de 1909 á Septiembre de 1910 i ; 

Expediente para la devolución de fian

za á Don Pablo Riesgo, contratista del 
suministro de carbón vegetal durante el 
pasado «ño de 1910. 

Cuenta de cobros y pagos habidos de 
as reatas de la fundación de Doaa Josefa 
Claudia Artieda, rendida por el señor De

positario de.fondos provinciales. 
Y minuta de los honorarios devenga

dos y gastos suplidos por el Notario se

ñorBofarulí en el otorgamiento del poder 
conferido por, esta Diputación á los seño

res Badel Fréres, de París, para que en su 
nombre incoen expediente de extravío del 
extracto de una inscripción de renta 
francesa de 16 francos, inscripta en el 
Gran libro de Deuda francesa, á nombre 
del Hospicio, legado por Don Ignacio 
Ugalde. 

Desestimar la instancia presentada por 
Don Federico de Ain y Alvarez en soli

citud de que se le nombre Alumno interno 
permanente del Asilo de Nuestra Señora, 
de las Mercedes en la vacante producida 
por la dimisión del que ocupaba dicho 
cargo Don Hilarión Rico. 

Proveer las vacantes existentes en el 
personal subalterno de los Establecimien

tos provinciales, y en su virtud nombrar 
interinamente Portero del Hospital pro

vincial, con el haber anual de 999 pese

tas, á Don Ángel Hernández Vara; Sa

cristán primero del Hospital provincial, 
con el haber anual de 750 pesetas, al que 
desempeña el cargo de Sacristán segundo 
en dicho Establecimiento, Don Reyes Vi

íar; á Sacristán segundo, con el haber 
anual de 540 pesetas, por el precedente 
ascenso, á Don Patricio Beneito, que des

empeña el cargo de Acólito; á Acólito del 
citado Establecimiento, con el haber 
anual de 365 pesetas, i Don Pedro Sanz 
Frutos Pastor; Maestro Barbero del Hos

picio, con el haber anual de i .5oo pesetas, 
á Don Benito García del Moral; Ayudan

te de la máquina de desinfección del.Hos

pital de San Juan de Dios, con el haber 
anual de 540 pesetas, á Don Apo'onio 
Quevedo; Vigilante del depatamento de 
Dementes, con el haber anual de 85o pese

tas, á Don Mariano Moreno, yJMozo de 
despensa del Hospital de San Juan de 
Dios, con el haber anual de 54o pesetas, 
á Don Benito de los Ríos Rollo. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

DEL 

TESORO PÚBLICO 

ORDENACIÓN G E N E R A L 

PAGOS DEL ESTADO 

.: Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja Central de 
Depósitos en 29 da Septiembre de 1909, 
con los números 379.379 de entrada y 
62.2,22 de registro , ¡corres poridíente al 
cpnstituídp;por. Don.Luis Cano Gallego, 
d e / l a prppiedad del .mismo(.'y á disposi

ción del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta• Corte para, garantía de las obras del 
Alcantaril lada.de la callé de Francisco 
Ricci,,entre Blasco de ; i Garay y G'Uzmán 
el, ,Bueno> ; importantedicho d e p ó s i t o la 
cuantidad, de ,1.40,4 pese tas , se, previene á 
la persona en ;c.uyo...poder se hallé que lo 
presente,en esta,.pir ;ecc ;íón general; en la 
int eligencía, de (.gue...están tomadas las 
precauciones pportuas para qué no §é en

tljegue, el; referido depósito sini? á sülegí
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timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 
a3 de Agosto de 1893. , 

Madrid, 3 de Junio de 1911.—El Direc
tor general, Eduardo Rodenas. 

(Núm. 2.33o.) (D.— 7 3.) 

J U N T A PROVINCIAL 

DE 

Instrucción pública 
Con esta fecha han sido nombradas 

Maestras interinas de las escuelas públi
cas de Navas de Buitrago, Villanueva de 
Perales y Santa María de la Alameda, res
pectivamente, Doña Victoria Lobón, Doña 
Petra Villarreal y Doña Siívina de Oña. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las interesadas y demás efectos. 

Madrid, 20 de Junio de 1911.—El Se
cretario, Rafael López Mora. 

Audiencia de Madrid 
Don Andrés Isidro Aguilar y García, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que vistos en la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia los autos 
de menor cuantía que luego se mencio
narán, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia número 101 . - - E n la Villa y 
Corte de Madrid, á 7 de Junio de 1911 .— 
Vistos los autos que ante Nos penden en 
virtud de apelación procedentes del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, seguidos 
en juicio declarativo de menor cuantía 
por Doña María Encarnación de la Riga-
da y Ramón, Profesora de la Escuela Nor
mal Central, y de esta vecindad, deman
dante, apelada, que no ha. comparecido 
en la segunda instancia, con Doña Isabel 
Ortega y Castro, dedicada á sus labores, 
de la misma vecindad, demandada, ape
lante, representada por el Procurador 
Don Remigio Palanco y .defendida por el 
Letrado Don Manuel Martín Maestro, y 
con Don Emilio Arias y Ortiz, dependien
te de comercio, de igual vecindad, de
mandado asimismo, apelado, rebelde en 
la primera instancia y que. tampoco ha 
comparecido en esta Superioridad, sobre 
nulidad de un contrato dé préstame». 

Fallamos: Que declarando como de
claramos no haber lugar á la nulidad del 
auto de 18 de Julio de 1910, por el que. se. 

: .resolvió que la demanda debía sustanciar
se por los trámites del juicio declarativo 
dé menor cuantía, debe.mos confiímar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
costas.á la apelante, la sentencia que dic-
tóe l Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta Corte con 
fecha 25 de Febrero del año actual, por la 
que se declaró «la nulidad del contrato 
«de préstamo celebrado entre Don Emilio 
«Arias y Doña\Mfeá ;'E«fcaTriácfón ;dkla 
«Rigada en 24 da Septiem^r^e de 1908, ga
rant izado por una letra'"de' cambió1 por 
»mií pesetas que sirvió de base al juicio 
«ejecutivo seguido en aquel Juzgado á 
«instancia de Doña Isabel Ortega, actual 

«poseedora de este crédito, contra íá Doña 
«María Encarnación de la Rigada, que-
«dando reducido el importe de dicha letra, 
«después de deducir las cantidades perci
b i d a s por Don Emilio Arias, á la canti-
«dad de 5o pe se tas , ! cuyo pago deberán 
«dedicarse las sumas que constan reteni-
«das del sueldo que disfruta la Doña Ma-
«ría Encamación de la Rigada», más los 
intereses del 8 por 100 anual de dicha su
ma á que se reduce el capital en el caso 
de que no alcance la retención de los 
sueldos déla Rigada á tenerla por satisfe
cha—en cuyo extremo se entenderá adi
cionada la expresada sentencia,—y mandó 
poner la resolución en su día en conoci
miento del Ministerio de Gracia y Justi
cia á los efectos de la Ley de 23 de Julio 
de 1908, condenando en las costas man
comunada y solidariamente á los de
mandados Doña Isabel Ortega, y Don Emi
lio Arias. Confirmamos también con las 
costas el auto del mismo Juez de 21 de 
Julio de 1910, objeto asimismo de apela
ción, que acordó la suspensión del juicio 
ejecutivo antes mencionado. Publíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el Diario de Avisos por 
lo que se refiere á las partes no compare
cidas, si no se solicitase la notificación 
personal. Luego que quede firme, comu
niqúese al Juez inferior á costa de la ape
lante por medio de certificación y carta 
orden para que se lleve á efecto lo resuel 
to, con devolución de los autos. Así defi
nitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco Mif-
sut.—J. González jTamayo.—Juan de 
Cisneros.—José Méndez.—Elpidio Abril. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma á las panes no compareci
das, hago pública la anterior sentencia en 
los periódicos oficiales por. medio de la 
presente, que firmo en Madrid á doce de 
Junio de mil novecientos once. 

Andrés Isidro Aguilar. 
( N ú m . 2.427.) (C—* 119.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audiencia y 

Relatoríá Secretaría de Don 1 Trifino Ga-
mazo, se han seguido autos incidentales 
promovidos por Don Manuel Flores dé 
Uria con Don Antonio Pénelo López, so
bre impugnación á una tasación de cos
tas; en cuyos autos se ha dictado por la 
Sala primsra de este Tribunal la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
va son como sigue: 

En la Villa y Corte de Madrid, á doce 
de Junio de iriií novecientos once: En los 
autos civiles incidentales que proceden
tes del Juzgado de primera instancia del 
di' trito dePalaoio ante Nos penden á vir
tud de apelación, seguidos entre partes: de 
una, como demandante' y 'apelada, Don 
Manuel Flores.de Uria, vecino de Cangas 
de Tineo, y por su rebeldía los Estrados 
dé! Tribunal; y de otra-, como • demanda
da y apelante, Don Antonio Pénelo Ló
pez, cuya profesión no consta, vecino de 
Madrid, representado por el Procurador 
Don Pedro Mariano Palacios y defendido 
por el Letrado Don Luis Villaisoto; sobre 
impugnación á una tasación de costas. 

, • J/ájllamos: Que debemos declarar y 
declaramos: primero, bien incluidos en la 
tasación de costas practicada por el Ac
tuario, con fecha veinticinco de Octubre 
del año último, los honorarios de los -Le
trados Don Apolinar Pérez García, Don 

Luis Villaisoto y Don Antonio Ortiz y 
Ortiz, á cargo del condenado Don Manuel 
Flores de Uria, como asimismo los asig
nados en dicha tasación al último de di 
chos Letrados por escrito de primero de 
dicho mes de Octubre; segundo, haber 
lugar á la rebaja solicitada en cuanto se 
refería á los Escribanos y Alguaciles que 
habían intervenido., quienes deberán reci
bir sus derechos con la rebaja del cin
cuenta por ciento del tipo del arancel; y 
tercero, no haber lugar á hacer igual de
claración por lo referente á los Procura
dores, Repartidor de negocios y Perito 
Don Darío Cordero. 

En lo que con esta nuestra sentencia 
sea conforme la apelada, la confirmamos, 
y en lo que no, la revocamos sin, hacer 
expresa imposición de las costas de pri
mera y segunda instancia; pues por ella, 
que á más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Jdarlo de 
Avisos áó Madrid por la rebeldía de Don 
Manuel Flores de Uria, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco Pam-
pillón. — Vicente Fernández. — Joaquín 
María de Alós.—Estanislao Chaves.—An
tonio Cubillo y Muro. . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el señor Don Anto
nio Cubillo, Magistrado Ponente que ha 
sido, celebrando audiencia pública la Sala 
primera, en el día de su fecha.—Ante mí: 
P. H., Ledo. César Sánchez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado por la Sala, expido la pre
sente, que firmo en Madrid ádiez y siete 
de Junio de mil novecientos once. 

Pedro Quinzaños. 
(Núm. 2 .577.) (C .^-120.) 

ProYiáencías judiciales 
Juzgados de l .\ instanoia 

UNIVERSIDAD 
En- virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Capital, fecha 
veintitrés del corriente mes, dictada en 
los autos seguidos por el procedimiento 
sumario que determina la nueva !éy Hi-
potecarU, á instancia de Don Calixto 
García de la Parra, contra Don Mario 
Rúiz dé la Torre, sobre pago de pesetas, 
se sacan á la venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción á tipo las 
siguientes fincas: 

Una huerta llamada de Los Leones, 
sita eñ lá Ciudad de Alcalá rfe Henares, 
comprendida entre las calles del Empeci
nado, Santa Catalina y Tercia y limitada 
al Norte por la Magistral y otros edificios, 
que tiene de superficie cincuenta y seis 
áreas y cincuenta y tres céntiáreas, for
mando .parte de la finca la casita señala
da con el número cuatro de la calle de 
Santa Catalina, que ocupa una superficie 
de doscientos cuarenta y seis metros. 

Y un pajar siró en la referida Ciudad 
de Alcalá de Henares, su calle de Santa 
Catalina, con vuelta á la de la Tercia, sin 
número y cuya superficie no consta, qué 
linda al frente esn dicha calle y por la de
recha y la espalda con la finca anterior. 

• Y para su remate se ha señalado el día 
ptreinta y uno de Julio próximo, á las once 

horas, en la Sala-audiencia de dicho Juz 

gado, y se previene: que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
que exige la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infrascrito 
hasta el día de la subasta; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destina
do al, efecto el diez por ciento efectivo de 
las cantidades de seis mil trescientas se
tenta y cinco y mil ciento veinticinco 
pesetas que respectivamente sirvieron de 
tipo para la segunda subasta de dichas 
fincas; y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de Junio de mil 
novecientos once. 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(A.—283.) 

T O R R E L A G U N A 

Don Luis Zapatero y González, Juez de 
primera instancia de esta Villa y parti
do de Torrelaguna. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

ante el Secretario de Gobierno que auto
riza, se tramita expediente sobre devolu
ción de la fianza que para garantir.ei car
go de Procurador constituyó Don Ramón 
Peñas y Andrés, que falleció en esta Villa 
el día veintitrés de Diciembre último. Y á 
los efectos del artículo 884 de la ley Or
gánica del Poder judicial, se anuncia el 
cese de dicho Procurador, para que den
tro del. término de seis meses puedan de
ducirse las reclamaciones procedentes 
contra el expresado funcionario. 

Dado en Torrelaguna á veinte de Junio 
de mil novecientos once. 

Luis Zapatero. 

El Secretario, 

J o s é S i e r r a . 

(A.—284.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

COLMENAR DEL ARROYO 

Se halla vacante, y ha de proveerse cea 
arreglo á lo que dispone la ley provisio
nal del Poder judicial y el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, la plaza de Secreta
rio del Juzgado municipal de esta Villa, 
dorada con los derechos de Arancel. 

Los aspirantes, en 1 él precisa término 
de quince ídías, presentarán solicitudes, 
acompañadas de documentos que acredi
ten su edad, conducta y aptitud, de con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento antes expresado 

Colmenar del Arroyo, i5 de Junio de 
1911.—El Juez municipal, Jenaro Fernán
dez. 

(Núm. 2.5g3.) 
' ; ;V _ _ „ 

. IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

MarUnex de Velaseo y Compañía. 
Pizarro, i5.—Madrid 
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MADRID A CACERES Y A 

Situación en 31 de Diciembre de 1910 

C T I If O 

• Sí i, f; 
V . ° B . # 

Pesetas 

Líneas de Madrid á Cáceres y á Portugal . . . . . . . . . . . 76.284.315,52 
Línea de Plasencia á Asterga . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 101.160.079,40 
Insuficiencia de la explotación,hasta la apertura total P. A. •...<..• 178.032,36 
Estudios propiedad de la Sociedad 151.446,97 
Sumas en euenta con banqueros 1.252.053,36 
ídem en cuenta de excedentes con la Compañía de Explotación 589.445,93 
Subvenciones á cobrar por Plasencia á Asterga 1.364.948,37 
Anticipos de Explotación amortizables en la duración del contrato ..'. . . . 2.129.368,30 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden 59.755.583,13 

242.865.273,34 

P A S i V O 
Capital social: 94.000 acciones de 500\pesetas . . . . . . . . . . . . . . ' . 47.000.000,00 
Preducto líquido de la negociación de 145.654 obligaciones M. C.'P. 45.747.075,38 
Producto de la negociación de 116.704 obligaciones P. A. . . . . . . 46.179.150,00 
Anticipos de primer establecimiento hechos por la Compañía de Explotación á M. G. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.264.298,41 
ídem de id. id. por id. id. á P. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . 12.444.096 10 
ídem de explotación por id. id. á P. A. 2.129.368,30 
Amortización de anticipos de primer establecimiento de M. C. P. 719.528,07 
ídem id. íd. de P. A. . . . . . . . . . . . . 988.283,25 
Subvenciones de la línea de Plasencia á Astorga. , 21.570.497,05 
Guppnes vencidos y no presentados al c o b r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.946,50 
Excedentes de la explotación -aplicables á los cupones 1.° Abril 1911. .¡ . . . . . . . . . . . . . 1.396.522,61 
Saldos de varias cuentas y cuentas de o r d e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,..... 59.351.507,67 

242.865.273,34 

El Presidente, Por el Jefe dé la eontabüidad, 
Marqués de Guadalmina, , íéÜs'ÍSPelfo. 

(A—282.) 


